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CONVENIO MARCO DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA

uNrvERsrDAD NAcToNAL DE rNcrnrrnÍn y EL sEGURo socrAL DE

SALUD

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Colaboración lnterinstitucional
que celebran de una parte:

' .¡cl o¡v'1,

rT G'rÍ;

ifrffi¡

La UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA, con RUC N' 20169004359,
con domicilio legal en Av. Túpac Amaru Nro. 210, Distrito El Rímac, Provincia y

Departamento de Lima, debidamente representada por su Rector Dr. JORGE
elías DoMlNGo ALVA HURTADO, identificado con DNI N" 07841488, de
acuerdo a la declaración que consta en la Resolución Rectoral N' 1576 de fecha
01 de diciembre de 2015, a quien en adelante se le denominará LA UNI y de la
otra parte;

b) El SEGURO SOCIAL DE SALUD, con RUC N" 20131257750, con domicilio legal

en Domingo Cueto Nro. 120, distrito de Jesús María, Provincia y Departamento
de Lima, debidamente representado por su Presidente Ejecutivo lng. JORGE
GABR¡EL DEL CASTILLO MORY, identificado con DNI N" 06514517,
designado con Resolución Suprema No 017-2016-TR, y de conformidad con la

competencia conferida en el literal i) del artículo 8' de la Ley N' 27056, Ley de
Creación del Seguro Social de Salud - ESSALUD, a quien en adelante se le
denominará ESSALUD,

ESSALUD y La UNl, suscriben el presente documento bajo los términos y condiciones
siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

El ESSALUD, es un organismo público descentralizado, con personería jurídica de
derecho público interno adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, cuya
finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a través del
otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,
prestaciones económicas y prestaciones sociales que corresponde al régimen
contributivo de la Seguridad Social de Salud, así como otros seguros de riesgos
humanos.

El Presidente Ejecutivo es la más alta autoridad ejecutiva del ESSALUD y titular del
pliego presupuestal. Le compete, de conformidad con lo establecido en el literal i) del
artículo 8) de la Ley Nro. 27056, Ley de Creación del Seguro Social, celebrar convenios
de cooperación técnica o de cualquier otra índole, con entidades nacionales o
extranjeras, previa autorización del Consejo Directivo.

a)

lReÑeÁmÑil
It¡'oos-l,o16 I

'E.ffi3ffi
io T:'B'iíii6 rl
I &renr. c€d¿(c, ,

\"»/



lr'It9

ffirssa[ud

2.6.
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LA UNl, es una persona jurídica de derecho público interno; se dedica al estudio, la

investigación, la enseñanza,la proyección social y extensión universitaria; así como la
producción de bienes y servicios para servir al permanente desarrollo económico -
social y al bienestar material y espiritual de los pueblos del Perú.

clÁusur-A SEGUNDA: BASE LEGAL

2.1. Constitución Política del Perú de 1993.

2.2. Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Socialde Salud y su Reglamento,

2.4

aprobado por Decreto Supremo N' 002-99-TR y modificatorias.
Ley Nro. 30220, Ley Universitaria.
Ley Nro. 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley Nro. 30225, Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 5, literal c).

Estatuto y Reglamentos de LA UNl.

5.

d;PA cLÁusuLA TERcERA: oBJEro DEL coNVENto

kr""K{.d Por el presente Convenio Marco LA UNI y ESSALUD a través de sus representantes,
\§$ilP' convienen en establecer y desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua

colaboración y beneficio, así como la cooperación técnica y prestación de servicios que
ambas instituciones se puedan brindar recíprocamente.

CLÁUSULA cUARTA: DE LA cooRDINAcIÓN Y EJEcUGIÓN DE LAS
ACTIVIDADES

Los compromisos y proyectos que se desarrollen en virtud del presente convenio marco
serán coordinados y ejecutados, de parte de LA UNI a través del Rectorado y de parte
de ESSALUD a través de la oficina o gerencia que se designe.

Las actividades específicas, su cronograma y la responsabilidad de los gastos
administrativos serán detallados por medio de convenios específicos que suscribirán
ambas partes.

CLÁUSULA QUINTA: DE LoS GoNVENIoS ESPEcíF¡coS

Las acciones previstas en la Cláusula Tercera del presente Convenio Marco serán
desarrolladas mediante Convenios Específicos, que en el caso de LA UNI son suscritos

or su Rector y en el caso de ESSALUD serán suscritos por su Gerente General. En
ichos documentos se precisarán los objetivos del programa, proyecto o actividades
ropuestas, la responsabilidad de las partes, entre otros temas.
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clÁusur-A sEXTA: DE Los cASTos opERATtvos o ADMtNlsrRATtvos

La parte que solicite la ejecución de una o varias actividades descritas en la cláusula

tercera, asegurará los gastos operativos o administrativos para el logro y cumplimiento

de dichas actividades, destinando sus propios recursos o gestionando la obtención de

recursos externos.

c¡-Áusula sÉpr¡uA: DEL plAzo DE vrcENcrA

El plazo de vigencia del presente Convenio Marco es de cinco (05) años, el cual se

computará desde la fecha de su suscripción, pudiendo renovarse de común acuerdo
entre las partes.

clÁusur-A ocrAVA: DE LAS MoDrFrcAcroNES

aprobarse una prórroga o ampliación en los términos del presente Convenio Marco,

#e suscribirá una adenda, la cual podrá además contener modificaciones que pasan a
7 formar parte del convenio suscrito entre las partes.

clÁusur-A NovENA: DE LA LIBRE ADHESTóN y sEpARAcroN

ESSALUD y LA UNI declaran expresamente que el presente convenio marco es de libre

adhesión y separación para las partes, en cumplimiento a lo establecido por el numeral
3) del artículo 86 del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General. Sin embargo, si durante su vigencia alguna de las partes no

considera continuar con su ejecución, sin expresión de una causa, deberá comunicarlo
a la otra parte por escrito con una anticipación no menor de treinta (30) días calendarios,
manifestando su decisión de apartarse sin perjuicio de culminar las actividades y

obligaciones que se encuentren en ejecución, salvo causas de fuerza mayor que hagan
imposible su continuación.

cLÁUSULA DÉcIMA: DE LA RESoLUcIÓN

El presente convenio podrá ser resuelto por las siguientes causales:

ffi)

ffi
a)

b)

c)

d)

Por mutuo acuerdo.
Por mandato legal expreso.
Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del presente convenio,
imputable a cualquiera de las partes.
Por la imposibilidad de alguna de las partes de continuar la ejecución de la

actividad acordada por causa de fueza mayor o caso fortuito, debidamente
justificada.
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La resolución adoptada por una de las partes, no la exime de culminar los convenios
específicos aprobados y que estuviesen vigentes o en ejecución en razón del presente

convenio marco, salvo caso fortuito o causa de fueza mayor que impidan su

continuación.

clÁusut-e u¡¡oÉcrMA: RESolucrór.¡ DE coNFLrcros

Cualquier discrepancia o controversia derivada de la interpretación o cumplimiento del
presente convenio se tratará de resolver mediante el trato directo de las partes,

siguiendo las reglas de la buena fe y común intención, comprometiéndose a brindar sus

mejores esfuerzos para lograr una solución armoniosa en atención al espíritu que anima
a las partes en la celebración del presente convenio marco.

Sin perjuicio de lo antes convenido, las controversias que surjan como consecuencia del
presente convenio serán resueltas en la vía de la conciliación; de no llegar las partes a

acuerdo total o frente a un acuerdo parcial, los puntos controvertidos serán sometidos
itraje de Derecho, a cargo de un TribunalArbitral, conforme al Decreto Legislativo

1071 que norma el arbitraje.

Se precisa que el trato directo y la conciliación son facultativos para las partes.

cLÁUSULA DUoDÉCIMA: DoMICILIO

Las partes señalan como sus domicilios los que se indican en Ia introducción del
presente documento y en ellos surtirán efectos todas las comunicaciones o

notificaciones que se cursen con ocasión del presente convenio. Cualquier modificación
o comunicación, cursada antes de tomar conocimiento por escrito de un nuevo domicilio
de cualquiera de las partes, surtirá efectos válidos en el domicilio anterior.

Estando ambas partes de acuerdo, firman el presente Convenio Marco
ejemplares, en la ciudad de Lima a los..1..8 días del mes de.....en.4?
201.P.

LA UNI ESSALUD

4%"1("/-,-'«'

Dr. Jorge Elías Domingo Alva Hurtado

en cuatro
.. ... ... ... de

-;§*:

lng. Jorge Gabrie! Del Ga

qf)

Rector Presidente Ejecutivo
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¡¡¡IpOR¡ANIE: Mantensr esta hdia de ruta como carátula del documento y utlllzar el códlgo de la acclón sollcihda

Cod. Acclónsollclbda

I Atendtu .

z op¡n¡On.

'3 lnfoíne ,

4 -Pr.ePararresPuesh
¡-.ho{ttg-

God. Acciónsollcltada

6 .. .- Supe¡üsar

7 ConocimlenbYñnes
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"

CARTA I,¡" {T2 .GCPGCI-ESSALUD.2O18

Lima, 2I gi[, Illg
Señor
SAMUEL TORRES BENAVIDES
Secretario General
Presente. -

Asunto: Convenio Marco de Colaboración lnterinstitucional celebrado con la
Universidad Nacional de lngeniería

De mi consideración,

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y remitir adjunto un (1) original
del Convenio Marco de Colaboración lnterinstitucional entre la Universidad Nacional de
lngeniería y el Seguro Social de Salud, debidamente suscritos por sus representantes, para su
conocimiento y fines que estime pertinente, dejando constancia de nuestro agradecimiento por
la colaboración brindada en el logro de este objetivo.

Sin otro particular, me despido de usted no sin antes reiterarle las consideraciones de mi mayor
aprecio.

Atentamente,

Centralde Promoción y
de Contratos de lnvensiones

ESSALUD

YFNS/mkrc
NIT: 5445-20'17-200
cc.: PE

2 ¿r ENE zcls9f§cn-

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000www.essalud.gob.pe
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CARTA N'J.rC6

Lima' 
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Doctor
JoRGE eríns D. ALVA HURTADo
Rector
Universidad Nacional de lngerrierfa
Presente. -

Atención : MSc. lNG. OSCAR

Asunto : Solicitud de
Convenio Especlfico.

Ref : a) Convenio Marco
b) Convenio Espec

De miconsideración:,

Es grato dirigirme a usted para

/,gradeciendo por la atención brindada
reiterarle mi más alta consideración.

Atenta'mente,

Ejecutivo de ESSALUD, en mérito a los de [a referencia a) y b), para expresar el
interés de nuestra;institución de la cooperación interinstituclcnal sostenida, y, por
consiguiente, solicitar la suscripción de un nuevo Convenio Marco cc:r .Jue$ira entÍdad, asf
como posteiiórmente, un convenio es , previa coordinación con [a oficina pertinente.

En ese sentido, adjuntamos un de Convenio Marco, con elfin de que se inicien las
gestiones que correspondan para la

Adicior¡alnlente, nos encontramos

suscripción delmismo.

'a iníciar las coordinaciones .que Ud. estir,le
pertinentes con la oficina competente,
a la brevedad.

poder gestionarel proyecto de convenio especffico,

\

"Año del B Servicio al Ciudadano"
'lAño de la contra la Corrupción"

'Año del Servicio al Ciudadano'
'Año de la contra la Corrupción'l

VEFSIDAD NACNNAT DT
SECRETARIA GE

,]n n|: Tf¡¡r'n?l ^^"' '.

I q Afi0, 2017

No -.,.^.."".".¡ r¡¡¡..§qA¡,

IPE SILVA CAMPOS

de Convenlo Marco y

entr.e.ESSALUD y UNl, de fecha 11OCT07
suscrito entre ESSALUD y UNI, de fecha 06AGO08

cordialmente, por especial encargo del Presidente

a .la presente;:me-despido:de: usted; no-sin .antes

YSMAEI
Gerer¡te
Gesiitilr

ililililffitwilw
coordinaciones para.

-'''---

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús Man'a

Llma 11- Penl
Tel.: 265-6000 | ?-6s-700O

URGENTE

www.essalud.gob.pe
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA CÜF}IA

Rectorudo

Lima, 06 de setiembre del2O17

OFICIO No 703- 2017/Rect

Señor
YSMAEL FRANCISCO NUÑEZ SAENZ
Gerentq pentralde Promoción y Gestión de
Contratos de lnversiones- ESSALUD
Jr. Domingo Cueto No 120
,,ESUS MARIA

Asunto: Convenio Marco de Colaboración lnterinstÍtucional entre la Universidad
Nacional de lngeniería y el Seguro Social de Salud

Ref. : CartaN0140SGCPGC|-ESSALUD-2O17 Exp.STDUNI2017-90863
Oficio No 121&2017-OCAL

De miconsideración:

Es gralo dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y hacer de su conocimiento que la
Oficina Cent¡:al de Asesoría Legal de la Universidad Nacional de lngeniería ha concluido
con lei levisión del Proyecto del Convenio Marco de Colaboración lnterinstitucional entre la

Uníversidad Nacional de lngeniería y el Seguro Social de Salud.

Asimismo, a fin de proseguir con el trámite correspondiente mucho agradeceré tomar en
cuenta las apreciaciones emitidas al referido Convenio, mediante el oficio N0 1213-2016-
CCAL-UNI, elcual se ad¡unta.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi
especial consideración y estima personal.

Atentamente,

sü{:'"
4%,/2,_w"s

Dr. JoRGE ALVA HURTflÜ'Ü
Rector

O

CC.: Secretaria General
OCAL

Av. Túpac Amaru 210, Lima 25, Apartado 1301 - Peru
Telefax (511 ) 4S1-1035 / 481-2212, Central T¿lefónica: 481-1070, Anexo 2002 I 2003 / 2004
e-mail: rector@uni.edu.pe
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Asunto

Ref..

cARrAN. j5q1

Lima, : ,, r:. i.',.:l

Señora
¡ruc. rv¡RRía DEL oARMEN vALVERDE yABAR
Gerente General
Essalud
Presente. -

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"
"Año de la Lucha contra la Corrupción"

"Año del Buen Servicio al Ciudadano'
'Año de la Lucha contra la Corrupción".

-GGPGCI-ESSALUD.2O17

O

: Convenio Marco de Colaboración lnterínstitucional entre la
Universidad Nacional de lngeniería y elSeguro Social de Salud.

: a) Oficio N' 703-2017/Rect.

De miconsiderqciór1:

Es grato dirigirme a usted, en relación al asunto de la referencia a), a fin de elevar
adjunto, en el marco del cronograma de actividades del proceso de actualización del
Contrato de APP suscrito entre ESSALUD y el Consorcio TRECA S.A.C.; el proyecto
del Convenio Marco de Colaboración lnterinstitucionala ser suscrito entre la Universidad
Nacional de lngeniería y el Seguro Socialde Salud, debidamente revisado por la Oficina
'ic Ascsorfa Legal de la UNl, así eomo. por,rni Despacho, para 9u19sp-ecliva-vjsación,-.
i¡rma y devolución al remitente (Se adjunta proyecto de oficio)1.

Si¡r otro particular, quedo a usted.

Atentamente,

YFNS/PCGR
NIT: -bLIq5 - Zon '>oO

1 La versión elevada contiene la precisión de vuestro nombre en sustitución a la del anterior Gerente
General, asf como la conección de un enor material de la cláusula quinta del Convenio remitido por la UNI
para que allf donde dice: "CLIUSULA QUINTA: DE LoS coNyEN/oS ESPECIFI3OS: (...) Convenios
Especificos, que en el caso de UUNI son suscnfosporsu Rectoryen elcaso de ESSALUD serán suscnfos
por su .Gerente General y en el caso. (..).'diga: 'CIÁUSUA QUINTA; DE LOS CONyEN/OS
ESPECIFICOS:(..)ConveniosEspecffcog queenel casodeAUNl sonsuscnfosporsuRectoryenel
caso de ESSATUD serán suscritos por su Gerente General. (..)"

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús Maía
Lima 11 - Peú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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